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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 23 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga, por el que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas para la Línea 9: Subvenciones en materia de 
prevención comunitaria de las drogodependencias y adicciones.

De conformidad con la Orden de 17 de agosto de 2016, se convocan en el ámbito de 
las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales para el ejercicio 
2016, subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en prevención comunitaria 
y programas de acción social en materia de drogodependencias y adicciones y en el 
marco del Plan Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía, con arreglo a las bases 
reguladoras establecidas mediante Orden de 1 de marzo de 2016 y de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el art. 123 
del texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Delegación Territorial resuelve hacer Públicas las ayudas concedidas.

Línea 9: Subvenciones en materia de prevención comunitaria de las drogodependencias 
y adicciones.

Partida presupuestaria: 1300010000 G/31B/46200/29 01.

Entidad: Ayto. de Alameda.
Programa: Alameda sin drogas.
Subvención: 2.016,55 euros.

Entidad: Ayto. de Algarrobo.
Programa: Algarrobo ante las drogas.
Subvención: 5.791,63 euros.

Entidad: Ayto. de Alhaurín El Grande.
Programa: Alhaurín ante las drogas 2016.
Subvención: 6.951,10 euros.

Entidad: Alhaurín de la Torre.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 6.258,16 euros.

Entidad: Ayto. de Álora.
Programa: Álora ante las drogas.
Subvención: 4.271,64 euros.

Entidad: Ayto. de Antequera.
Programa: Antequera ante las drogas.
Subvención: 11.500,00 euros.

Entidad: Ayto. de Benalmádena.
Programa: Benalmádena ante las drogas.
Subvención: 11.109,46 euros. 00
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Entidad: Ayto. de Cártama.
Programa: Cártama ante las drogas.
Subvención: 7.524,12 euros.

Entidad: Ayto. de Casares.
Programa: Casares vale mas.
Subvención: 5.208,46 euros.

Entidad: Ayto. de Coín.
Programa: Coín ante las drogas.
Subvención: 10.045,99 euros.

Entidad: Ayto. de Cortes de la Frontera.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 3.019,87 euros.

Entidad: Ayto. de Cuevas de San Marcos.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 1.593,15 euros.

Entidad: Ayto. de Estepona.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 9.128,10 euros.

Entidad: Ayto. de Fuengirola.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 10.777,53 euros.

Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de las Nieves y su Entorno.
Programa: Sierra de las nieves sin drogas.
Subvención: 6.000,00 euros.

Entidad: Ayto de Istán.
Programa: Istán ante las drogas.
Subvención: 1.459,08 euros.

Entidad: Ayto. de Málaga.
Programa: Málaga ante las drogas.
Subvención: 6.569,29 euros.

Entidad: Organismo Autónomo Local Marbella Solidaria.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 11.076,52 euros.

Entidad: Ayto. de Mijas.
Programa: Mijas ante las drogas.
Subvención: 10.761,35 euros.

Entidad: Ayto. de Mollina.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 3.600,45 euros.

Entidad: Ayto. de Nerja.
Programa: Nerja ante las drogas.
Subvención: 4.346,12 euros. 00
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Entidad: Ayto. de Periana.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 1.655,22 euros.

Entidad: Ayto. de Pizarra.
Programa: Pizarra ante las drogas.
Subvención: 5.955,25 euros.

Entidad: Ayto. de Rincón de la Victoria.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 6.110,98 euros.

Entidad: Agencia Pública Administrativa Local Socio-Cultural de Educación y Empleo.
Programa: Prevención Comunitaria. Ciudades ante las drogas.
Subvención: 9.655,77 euros.

Entidad: Ayto. de Torrox.
Programa: Torrox ante las drogas.
Subvención: 5.252,20 euros.

Entidad: Ayto. de Vva. Algaidas.
Programa: Villanueva de Algaidas ante las drogas.
Subvención: 1.984,44 euros.

Entidad: Ayto. Vva. Rosario.
Programa: Ciudades ante las drogas.
Subvención: 1.972,04 euros.

Entidad: Ayto. de Vélez-Málaga.
Programa: Vélez- Málaga ante las drogas.
Subvención: 10.215,53 euros.

Málaga, 23 de diciembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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